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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

©ficiíil
PARTE OFICIAL

PBRSIDRMCIA del como de mimstros

S. M. el R*»y D. Alfonso XIII (que 
Jios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
báis personas dé la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 1° de Noviembre de 1917.)

MK1STEM0 MJOMENTO

REGLAMENTO
definitivo para la ejecución de

la ley de Epizootias de 18 de
Diciembre de 1914.

(CONTINUACION)

TITULO 1X1.
Medidas especiales para cada 

enfermedad.
Capitulo xvih.

BABIA.

Art. 175. Cuando en. una po
blación se confirme un caso de 
rabia caaiua, el Gobernador civil 
declarará aquélla en estado de 
infección, y si de los anteceden
tes recogidos resultare alguna 
probabilidad dequr' el perro rabio
so hubiera mordido a otros ani
males extraños á i localidad in
fectada, las medidas que la decla
ración lleva consigo, se harán ex
tensivas á aquellos otros puntos 
que se pnedan considerar como 
contaminados.

Todos los perros comprendidos 
en el perímetro declarado infecto 
8erán reteaidos y atados en el do
micilio de su dueño, no permi
tiéndose la circulación por la vía 
pública más que á aquellos que 
vayan provistos de bozal y con 
collar portador de una chapa me
tálica en la qne estóu inscritos el 
nombre y apellidos y el domici
lio del dueño. Asimismo llevarán 
la medalla que acredite que su 
dueño ha satisfecho al Municipio 
•os dereohos del arbitrio sobre los 
perros.

Los gatosserán secuestrados.
Los perros que circulen por la 

Vla pública desprovistos de bozal,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

CAPITULO XX.
OOBIZA GtANGBENOSO

collar ó medalla, serán captura
dos ó muertos por los Agentes de 
la Autoridad.

Art. 176. Todo animal rabio
so, cualquiera que sea su especie, 
así como los perros, gatos y cer
dos mordidos por otro atacado de 
la misma enfermedad, aun cuan
do en ellos no haya manifestación 
nes rábicas, serán sacrificados in
mediatamente, siq derecho á in
demnización Aquellos de los que 
sólo se tengan sospechas de habur 
sido mordidos, se les secuestrará 
y quedarán bajo la vigilancia sa
nitaria duraote tres meses.

Los animales herbívoros mor
didos por otro animal rabioso se
rán secuestrados durante tres 
meses, á no ser que el dueño 
prefiera someterlos al tratamiento 
antirrábico, en cuyo caso se les 
dará de alta un mes después de 
teimiaadoel tratamiento.

Los solípedos y grandes ru
miantes destinados al trabajo pue
den continuar prestando servicio, 
á condición de que los primeros 
vayan siempre provistos de bozal.

Art. 177. Cuando un perro 
haya mordido á una ó mas perso 
ñas, y se tenga sospecha de que 
pueda estar rabioso, se le recono
cerá y someterá por espacio de 
ochodíasá la vigilancia sanitaria. 
Los gastos qne se irroguen serán 
de cuenta del propietario.

Art. 178. La declaración de 
infección será levantada cuando 
se compruebe que han transcu
rrido cuatro meses sin que se ha
ya presentado ningún nuevo caso 
de rabia.

Art. 179. Todo perro vaga
mundo ó de dueño desconocido, 
así como aquél.os otros que cir
culen por la vía pública sin tos 
requisitos mencionados en el ar
tículo 175, seráu recogidos por 
los Ageutes de la Autoridad y 
conducidos á los depósitos del 
Municipio. Si en el espacio de 
tres días no se presentare persona 
alguna á reclamarlos, serán sacri
ficados ó destinados á ios estable
cimientos de enseñanza ó de in- 

i vestigaaiones científicas.
\ Si los perros portadores de co

llar fueran reclamados y recogi
dos por sns dueños, éstos abona
rán los gastos de oonduocion, ali

mentación y custodia fijados por 
el Alcalde, más uoa multa que 
no bajará de cinco pesetas. Todo 
perro que no se halle provisto de 
collar será considerado, para los 
efectos de este Reglamento, como 
vagabundo.

CAPITULO XIX.
OAKBUNOO BAOTEBIDIANO Y CARBUNCO 

SINTOMATICO.

Art. 180. En cnanto se com
pruebe la existencia de algún oa- 
so de carbunco baotsridiano ó de 
sintomático, serán aislados, em
padronados y marcados 'os ani
males enfermos, procurando te
nerlos ea sitio cerrado, para evi
tar que con sus deyecciones in
feccionen má3 terreno del que 
ocupan, declarándose infectos los 
establos, corrales, encerraderos, 
terreuos y pastos utilizados por 
dichos animales al presentarse la 
enfermedad.

Art, 181. L03 animales sospe
chosos serán, además, inoculados 
cuando io disponga la Dirección 
General de Agricultura, con su
jeción á las prescripciones conte
nidas en el capítulo 6.", artículos 
35, 36 y 37 de este Riglameuto.

Art. 182. Queda totalmente 
prohibido el sacrificio por degüe
llo do los animales carbuncosos.

El Alcalde y el Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias cuidaráo, bajo su más es
trecha responsabilidad, del cum
plimiento de dicha medida, y de 
que todo animal que muera de 
carbunco sea destruido totalmeu- 
te ó enterrado en debida forma, 
coü la piel inutilizada. Ea ios 
casos de carbunco sintomático 
podrán aprovecharse las pieles, 
previa su desinfeccien.

Art. 183. Se declarará la ex
tinción de estas epizootias cuando 
hubieran transcurrido quince 
días síq que ocurriera ningún 
nuevo caso y se hubiera practica
do la oportuna desinfección.

Art. 184. No se permitirá la 
importación de animales enfer
mos ni sospechosos de carbunco.

Art. 185. En las fronteras 
marítimas y terrestres serán re
chazadas ó destruidas las pieles de 
animales carbuncosos que se pre
tenda importar.

Art. 186 Tan pronto so diag
nostique algúu caso de esta en
fermedad, se prooederá al aisla
miento de los enfermos y sospe
chosos, declarándose infectos los 
locales y pastos utilizados por 
ellos.

Se desinfectarán escrupulosa
mente los establos, y, siempre 
que se pueda, deberán variarse 
los alimentos y las bebidas.

Art. 187. Los animales sospe
chosos podrán ser conducidos al 
Matadero previas las formalidades 
previstas en el capítulo IX de 
este Reglamento.

Art. 188. Serán desinfectados 
los establos, corrales, euoerrada* 
ros, etc., ocupados por animales 
enfermos, después de curados ó 
muertos.

Art. 189. Se considerará ex
tinguida la epizootia transcurri
dos cuarenta días después de ia 
curación ó muerte del último en
fermo.

Art. 190. Serán rechazados ó 
sacrificados, sin derecho á iadem- 
nizacioa, los animales enfermos 
que se pretendan importar.

CAPITULO XXL
PESTE BOVINA.

Art. 191. Comprobado algún 
caso de peste boviaa, se declarará 
la existencia de la epizootia, com
prendiendo en la zona iafecta to
dos los locales y terrenos que 
ofrezcan la más leve sospecha, 
determinando con exactitud su 
perímetro y señalando como zona 
sospeohosa el término municipal 
eQtaro, y, si es preciso, otros tér
minos limítrofes; se procederá al 
aislamiento absoluto de las reses 
enfermas y personas encargadas 
de su custodia, prohibiéndose la 
salida de la zona infectado toda 
clase de animales, aun cuando no 
hayan estado en oontacto con los 
enfermos, empalronando y mar
cando todos ellos. Dicha prohibi
ción de salida de la zona infecta 
se hirá extensiva á los alimentos, 
estiércoles, pieles, lana, etc., así 
como el transporte de unos y 
otros dentro de la misma zoaa.

Asimismo se prohibirá la en-
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trada eo diolla zoca de anímalas
sanos ile las especies bovina, ovi
na y caprina.

Art. 192. Uuieamente se per
mitirá la salida de !a zona infec
ta, de animales receptibles que 
no hayan estado en contacto con 
los atacados, para su conducción 
directa al matadero.

Art. 193. Se prohibirá la cele
bración de ferias, mercados y con
cursos deganadosdetodas especies 
en las zonas infecta y sospechosa.

Art. 194. A la mayor breve
dad posible, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el capítulo XII, se 
procederá al sacrificio de los anima
les atacados de peste bovina, 
destruyéndolos con su piel.

Art. 195. Se declarará extin
guida la epizootia transcurridos 
cuareuta días sin haberse presen
tado niugún casode peste bovina

Art. 196. Para declarar la ex
tinción de la enfermedad, es de 
rigor la desinfección rigurosa dé 
los locales y'euseres infectos y la 
cremación de las camas y estiér
coles.

Art. 197. Los animales ataca
dos de peste bovina que se pre
tenda importar, serán sacrificados 
sin derocho á indemnización; los 
sospechosos serán rechazados.

Art. 198. Tan pronto se tenga 
conocimiento de la existencia 
de la peste bovina en otro país, se 
prohibirá por el Ministerio de 
Fomento la importaucion de to
das las especies de animales do 
aquella procedencia.

CAPITULO XXII
PERINEUMONÍA G0NTAGH03A

Art. 199. Presentada esta en
fermedad, se procederá al aisla
miento absoluto dé las roses en
fermas y de las sauas que hayan 
estado en contacto con aquéllas, 
encontrándose en el mismo esta
blo ó dehesa, dec tarándose infectos 
1 os locales y pastos ocupados por 
dichos animales.

Todo anima! aislado, enfermo 
ó sospechoso, será objeto de em
padronamiento y marca.

Art. 200, Queda prohibida la 
repoblación de los establos decla
rados infectos, á uo ser que me
diante certificación facultativa, 
se acredite haber inoculado los 
animales un mes antes contra la 
perineumonía, ó después detrans- 
curridos tres meses desde la de
saparición del último caso, previa 
la desinfección de los establos.

«rt. 201. No se podrá traos-; 
portar ningún animal de la espe
cie bovina, procedente de la zona 
infecta, sin que el due&o ó con
ductor vaya provisto de la guía 
sanitaria.

Dicho transporte sólo puede 
autorizarse entre puntos de lá 
zona infecta ó para el matadero.

Art. 202. Se procederá al sa
crificio de los animales atacados 
cumpliendo la3 formalidades pre
vistas eo el capítulo XII, artícu
lo 127 y siguientes.

Art. 203. Por el Ministerio 
de Fomento se podrá acordar la

inoculación obligatoria de todos 
los bóvidos ¿6 la zona ó término 
infecto, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 35,36y37.

Art.. 204. Si no existiese en 
un establo la perineumonía, y á 
consecuencia de la inoculación 
obligatoria muriese algúu ani
mal, el dueño será indemnizado 
con el importe total de la tasación.

Art. 205 Se declarará extin 
guida la epizootia transcurridos 
tres meses sin que baya habido 
ningún caso de enfermedad y 
previa la desinfección de los es
tablos, etc., y cremación de los 
estiércoles.

Art. 206. Se prohibirá la im
portación de ganado vacuno pro
cedente de países en los que 
exista la perineumonía.

Asimismo podrá decretar el 
Ministro de Fomento que se esta
blezca cuarentena para las proce
dencias que considere sospecho 
sas y obligar á que se inoculen 
los animales en la frontera, al 
importarlos, sin derecho á in
demnización.

CAPITULO XXIII.
TUBERCULOSIS.

Art. 207. La declaración ofi
cial de esta enfermedad lleva 
consigo el aislamiento, empadro
namiento, marca y sacrificio de 
los aaimales enfermos. Los sospe
chosos serán también sometidos 
al aislamiento y vigilancia sani
taria, declarándose infectos los 
locales y pastos utilizados por di
chos animales.

Art. 208. Por el Ministerio de 
Fomento, á propuesta de la Ins
pección General, podrán utilizar
se todos los medios de diagnósti
co que se conocen en la actuali
dad ó aquellos que se pongan en 
práctica en lo sucesivo, tanto pa
ra el ganado nacioml como para 
el que se importa por las Aduanas 
terrestres ó marítimas.

Art. 209, Se declarará extin- 
gúida ¡a eufermadad después de 
sacrificados los enfermos y cuan
do hayan transcurrido dos meses 
sin la presentación de nuevos 
casos.

Art. 210. Es de rigor la de
sinfección completa de establos, 
útiles diversos, etc., y la crema
ción del estiércol.

Art. 211. Queda prohibida la 
repoblaciou de establos donde ha
yan existido animales tuberculo
sos, sin su reconocimiento previo 
por el Inspector de Higiene y Sa
nidad pecuarias, proviucial ó mu
nicipal. A esta fin, la Inspección 
General dispondrá en cada *a90 
los medios de diaguóstico que de
ban emplearse.

Art. 212. Se prohibirá la im
portación de animales en los que 
se compruebe la existencia de la 
enfermedad.

Capitulo xxív
MUERMO.

Art. 213. Declarada esta en
fermedad, se procederá inmedia
tamente al aislamiento de los so
lípedos que preseutea los sínto

mas clínicos del muermo y todos 
los que con ellos hayan convivi
do. Los primeros serán sacrifica
dos y destruidos cou su piel sin 
dilación; I09 segundos serán so
metidos por el Inspector provin
cial á la prueba reveladora de la 
maleíua ó al diagnóstico seroló- 
gico, y quedaráa bajo la vigilan
cia del Inspector municipal.

Art. 214. Los animales some
tidos á las pruebas mencionadas 
en el artículo anterior que den U 
reacción característica, quedarán 
bajo la vigilancia del servicio da 
Higiene y Sanidad pecuarias y 
podrán ser sometidos al trabajo 
si no presentan ningún síntoma 
clínico del muermo; pero no se 
les permitirá beber en abrevade
ros comunes ni entrar en caballe
rizas distintas de la que tengan 
seña ada. Dichas pruebas se repe
tirán cada dos meses basta tanto 
dieren resultado negativo ó apa
reciese algún síntoma clínico del 
muermo, decretándose en e3te úl
timo caso el sacrificio.

Art. 215. Lo8 solípedos ex
puestos al contagio que no reac
cionaren á dos pruebas consecu
tivas de las expresadas, se les de
clarará sanos, y el duelo podrá 
utilizarlos libremente para el 
trabajo.

Sin embargo, quedarán bajo la 
vigilancia directa del Inspector 
municipal durante dos meses, á 
contar desde la fecha en que se 
practicaron las últimas pruebas.

Art. 216. Los dueños de ani
males sacrificados por virtud de 
estaenfermedad, tendrán derecho 
al 50 por 100 del importe de la 
tasación, siempre que aquellos 
hayan cumplido las prescripcio
nes de este Reglameuto.

Art. 217. Se dará por termi
nada oficialmente esta epizootia 
cuando hayan muerto ó hayan 
silo sacrificados todos los solípedos 
muermosos, se hayan dado de al
ta los sospechosos sometidos á ob 
servacioa y hayan transcurrido 
dos meses sin haberse preseutado 
ningún nuevo caso, además de 
haber practicado la desinfección 
rigurosa de los locales y sus ane
jos, mantas, arneses, etc, que se 
supongan infectos y la esterili
zación por la cal ó la cremación 
del estiércol.

Art 218 Los animales enfer
mos ó sospechosos que se preten
da importar, serán rechazados ó 
sacrificados siu derecho á indem
nización.

Art 219. Cuando se tenga 
noticia de la existencia del muer
mo en el extranjero, se prohibirá 
por el Ministerio de Fomento la 
importación de ganado equino de 
las procedencias infectadas ó se 
decretará la correspondiente cua
rentena y la aplicación de las 
pruebas necesarias.

Capitulo xxv

INFLUENZA Ó FIEBRE TIFOIDEA

Art. 220. Sn, la Lruia epizoó
tica de esta euferme lad, se ¡ip í- 
oarán las siguientes medidas:

an
Separar i ü mediata rusatlT 
amales sanos de los enferJ3' 

destinar al cuidado de ésto 
sonal especial.

Limpiar y desinfectarlienzas destruyendo loU^'
les y objetos de poco val„> 
utilizando los atalajes de ha „ 
ferraos para los sanos. fiQ'

Los animales separados del fCOfl
de infección serán colocados 
las mejores condiciones higieni
cas posibles y sometidos á ¡a y ' 
giíanoia sanitariadurante qQincft' 
días. * uce

Por la Dirección General de 
Agricultura se podrá disponer el 
tratamiento seroterápico de loj 
enfermos y aun de los sanos co'. 
rao medida profiláctica. •

Art. 221. A la desaparición 
de la enfermedad se desinfectará 
nuevamente la caballeriza y 8ne. 
jos que se suponga infectados 
después de transcurridos ocho 
días desde la curación ó muerte
de último enfermo, pudiendode
clararse extinguida la enferme
dad y autorizándose la repobla
ción de la caballeriza á los quin
ce días después del alta ó de la 
muerte del último atacado.

Art. 222. Los animales enfer
mos ó sospechosos que se preten
da importar serán rechazados.

CAPITULO XXVI
FIEBRE AFTOSA

Art. 223. La declaración de 
esta enfermedad lleva consigo la 
aplicación de las medidas ai- 
guiantes:

El aislamiento riguroso de los 
animales enfermos y de los sano» 
que hayan tenido contacto masó 
menos inmediato con aquéllos y 
sean de especie receptible.

El empadronamiento y marca 
de los mismos.

La suspansiou da las ferias, 
mercados y exposiciones.

La rigurosa observancia de lo 
previsto eu el capitulo 9.°, artí
culos 74 y siguientes, referente 
al transporte y ciroulaciou de 
ganados.

La colooaoion en las cuadras, 
establos, dehesas ó terrenos in
fectados, de uno ó varios letreros, 
cou caracteresgrandes, que digan 
«Glosopeda».

Art. 224. Sol -mente se con
sentirá el transporte de los aui 
males sospechosos ó enfermos qu« 
á juicio del Inspector provincial ó 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, no siembren productos 
patógenos por el período en q113 
se encuentre la enfermedad y 
sean conducidos directamente a 
Matadero. Las pieles deberán da* 
sinfectarse.Art. 225. Se declarará extin
guida la epizootia transcurrí o 
veinticinco días después de 16 
parecer el último caso y P^08' 
da una rigurosa desinfcccioi 
los locales, enseres, abreva ' 
corrales, etc., utilizados por 
animales enfermos. , >.

Art. 226. No se P^m,t^far. 
importación de animales
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08 A los sospechosos podrá im
ponérseles ana caareutena de
ocho días. . _

gl Ministerio de Fomento pro- 
aibirá la importacioa de ganados 
receptib,0a procedentes de países 
donde exista esta epizootia.

CAPITULO XXVII
VIHUELA

Art. 227. La declaración de 
esta epizootia lleva consigo: el 
aislamiento de los enfermos, el 
empadronamiento y marcado los 
mismos y de los sospechosos, y la 
prohibición de celebrar ferias, 
mercados y concursos eu las zo
na* infectas ó sospechosas.

Art. 228. El señalamiento de 
la zona infecta se hará compren
diendo la extensión en que radi
que el foco con todos los rebaños 
que se consideren contaminados 
por haber estado eu relación de 
contacto con los infectados, pu
diéndose ampliar prudencial meu- 
te dicha zona, así como la sospe
chosa, según la intensidad de ios 
focos, deacuerdo con la Autoridad 
local, Junta local de Ganaderos y 
los Inspectores provincial ó mu
nicipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias.

Art. 229. Por la Dirección Ge
neral de Agricultura se podra de
clarar obligatoria la inuoulacioa 
de los animales comprendidos en 
la zona infecta, teniendo derecho 
los dueños á la indemnización 
consignada en el articulo 37 por 
las reses que uiuerauáconseouen- 
eia de la inoculación.

Art. 230. No se permitirá la 
venta ni el transporte de anima
les ovinos ó caprinos que hayan 
convivido con variolosos, si no es 
para conducirlos directamente al 
matadero en las condiciones pre
vistas en este Reglameuto.

Art. 231. Las pieles que se 
importen y presenten lesiones de 
viruela seráu desinfectadas á car
go dei importador.

Art. 232. Se deé!irará la ex
tinción de la enfermedad trans
curridos cincuenta días desde la 
aparición del último caso y efec
tuada la correspondiente desin
fección.

Art. 233. Los animales vario- 
lizados seráa sometidos á las mis
mas medidas sanitarias que rigen 
para los que padezcan la enfer
medad.

Art 234. Serán rechazadas 
todas las exp-dicioues que se pre
tenda importar, cuando se com
pruebe la existencia de viruela 
eu las mismas.

CAPITULO XXVIII 
agalaxia contagiosa

Art. 235. Reconocí ia esta en
fermedad, se hará su declaración 
y se procederá al aislamiento de 
losauitüuies enfermos y sosp^eho- 
R°8, declarándose infectos.los io- 
c&les, abrigos, etc., donde se alo
jarais

Art. 236. Los enfermos se se
pararan de los sospechosos, y ós-
t°8 se alojarán en locales separa

dos, previamente desinfectados y 
cuidados por personal diferente.

Art. 237. Los animales sospe
chosos podrán ser conducidos al 
Matadero previas las formalida
des previstas en este Reglamento.

Art. 238. Se obligará á que 
antes y después del ordeño se la
ven los ordeñadores las manos, y 
laven asimismo ias mamas y pe
zones de las orejas cou solución 
antiséptica.

Art 239. No se declarará ex
tinguida ia enfermedad hasta des
pués de transcurridos dos meses 
de la desaparición del úitimo ca
so, debiendo antes efectuarse in
tensa desinfección de los locales 
y la cremación y desinfección de 
los estiércoles, oamas, etc.

(Se continuará.)

Núm. 3.319.
VIONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de ITalladoiid.

Eí día 14 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, teudrá lugar ante el Sr. \1 
caide de Pedrajas de San Esteban 
ó quiea haga sus veces y con asis 
teucia de uu funcionario del ramo 
de Montes, la subasta primera 
para el aproveohamieuto de cin 
cuenta y una piezas en rollo de 
madera de pino, procedentes de 
árboles derribados por los vientos 
en el monte titulado «Comuu de 
Villa», perteuecieute al pueblo 
de Pedrajas de San Esteban, bajo 
el tipo de ciento cincuenta pese
tas, y si se declarara desierta por 
faLta de Imitadores, se celebrará 
sngunda subasta el día 24 del 
mismo mes á las doce horas, en 
la que regiráa la misma tasación 
y condiciones que en la primera; 
hallándole á disposición del pú
blico en el Sitio eu que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
mica» que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Madrid, 27 de Octubre de 1917. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

Impuesto sobre Gasinos,
Gí reo los de Recreo, Automó

viles y Carruajes de lujo.
anuncio

Se pone en conocimiento de 
los contribuyentes por dichos iui- 
pu stos, que durante uu periodo 
de treinta días, á contar desde la 

j facha de esta ammeio, se halla 
{ abierto el pago de las cuotas co- 
| rrespondientes al cuarto triuies- 
j tre del año actual, en la ofíciua 
i de Arbitrios municipales, sitaeu 
: la planta baja de la Casa Consis

torial, todos los días laborables de 
uueve. y media á una y media de 
la tarde, haciéndoles saber á los 
que uo lo veridqueu que se pro
cederá por la vía de apremio pa
ra hacer efoctivos sus débitos 
una vez transcurrido el plazo que 
se señala.

Valladolid l.° de Noviembre 
de 1917.—El Alcalde, Mantl Car- 
nicer Pardo.

Nuu. 3.323.
Bustillo de Chaves.

Terminados los Repartimien
tos de la contribución territorial, 
Padrón de Edificios y Solaros y 
Padrón Industrial de este térmi
no municipal para el próximo 
año de 1918, se encuentran de 
manifiesto en laSecretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
ias reclamaciones que crean opor
tunas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Bastillo de Chaves á 25 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, San
tos Diez.

Nú*. 3.335.
Fompedraza.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho dias,durante los cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re
clamaciones que consideren jus
tas, entendiéndose que transcu

rrido que sea diahoplazo no serán 
ateudidas las que se presenten.

Fompedraza á 28 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Gaspar Be
nito.

Igualmente se hallan expues
tos al público por el mismo tér
mino en los Ayuntamientos de 

Castrejon 
Manzanillo 
Villabañez 
Villavellid

Núm. 3.329.
¡Marzales.

Terminado el padrón de cédu
las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oír 
reclamaciones, pasados los cua
les, no seráa admitidas las que 
se presenten.

Marzales 27 de Octubre de 
1917.—El Alcal le, Julio Gallego. 
—El Secretario, Manuel Alouso.

¡Marzales.
Terminados por la Juuta peri

cial de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para ei año de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento portórmiQo deocho dias, 
coatados desde ia inserción de es
ta anuaeio en el «Boletín Oficial» 
de la proviueia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Marzales 28 de Octubre de 
1917.—BU Alcalde, Julio Gallego. 
—El Secretario, Maauel Alonso.

Núm. 3.239.
Pozuelo de la Orden.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintidós del actual, para cubrir el déficit 
de tres mil ciento trece pesetas cuarenta y cinco céntimos, que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Fm astas,

Producto
anual

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases. 
Leña de id....................

Kilegram»
Id.

200000
111345

’ 0l05
0‘05

1—H f-H
O O
o © 2000

1113‘45
Total. . , 3113‘45

Pozuelo de la Ordeu á 23 de Octubre de 1917.—El Alcalde-Presi 
dente, Viceote G. Delgado,—El Secretario, José Román.

Núm. 3.295.
Roales.

Terminado el padrón de la 
contribución sobre los edificios 
y solares de e9te término muni
cipal para el año de 1918 se 
halla de manifiesto al público en 
la Secrotaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, para que los contribu
yentes púa dan examinarle y pre

sentar las reclamaciones que esti
men oportunas.

Roales á 25 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Antolin Gutiérrez.

Roales.
Termiuado el repartimiento de 

la contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este térmi
no, formado para el próximo año 
de 1918, queda el mismo de ma-
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uifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, á los 
efectos de reclamación, finido el 
cual, no podrá ser admitida nin
guna.

[tóales á 25 deOctubre de 1917. 
—El Alcalde, Antolin Gutiérrez.

Igualmente se encuentra ex
puesto al público por el mismo 
término en los Ayuntamientos de 

Fombeilida 
Fresno el Viejo

926

Húm. 3 241.
San Martin de Valvení.

Por el Ayuntamiento y Junta 
de Asociados de este pueblo, se 
ha acordado el reparto vecinal 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos para el 
próximo año de 1918.

San Martin de Vaivén! 24 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

Igual acuerdo ha recaído en los 
Ayu ntamientos siguientes:

Aldea de Sau Miguel
Bocigas
Villavieja del Cerro
Zara tan

Núm. 3 309.
Siete Iglesias de Trabancos.

K Dior o.
En virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento en la sesión 
del dia 1." de los corrientes y ha
biéndose cumplido con lo dis
puesto en el artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
para la coutrataciori da los servi
cios provinciales y municipales, 
sin que se haya producido ningu- 
Da reclamación, se anuncia al 
público la subasta relativa al 
pliego de condiciones para el re
mate del Arbitrio sobre Pesas y 
Medidas, bajo el tipo Je mil tres
cientas pesetas.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el artículo 5.® del pliego de 
condiciones que, junto con los 
demás documentos, estará de ma
nifiesto en la áecrataria munici
pal para ooaocimieüto dé las per
sonas que deseen interesarse en 
la indicada subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien de
legue, el día siguieate á los que 
cumplan diez de aparecer ioserto 
al presente eu el «Boletín Ofi
cial», de esta provincia á las diez 
hora8.

Con arregló á lo prevenido en 
el artieulo 17 de ia Instrucción 
antes citada, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el pro
pio iicitador, ó por persona que 
legalmeute le represente, por 
medio de poder declarado bastan
te por el u9trado Don Sirio He
rrera, vecino de Nava del Rey,

2 de Noviembre de 19 i7■———a—
extendidas en papel sellado de la 
clase 11.*, ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, 
debiendo acompañarse á cada uua 
do ellas la cédula del Iicitador y 
además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Depo 
sitaría municipal ó en la Caja ge
neral de depósitos, ó sus suour- 
sales el 5 por 100 del tipo de su
basta ósea la cantidad de seseata 
y cinco pesetas, en concepto de 
fianza ó depósito provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuyo 
depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario, hasta el .... 
por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media hora 
los lieitadores entregarán al Pre
sidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, eu cuya carpe
ta deberá hallarse escrito lo si
guiente; «Proposición para optar 
á la subasta del Arbitrio de pesas 
y medidas»,....»

Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del re
mate ¿ favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo, oon es
tricta sujeción al pliego de condi
cione* y á las disposiciones conte
nidas en la Instrucción vigente.

Modelo de proposición.
Don N. N. y N., vecino de.....

habitante en la calle de.....  nú
mero..... piso.,... bien enterado
del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa al 
Arbitrio de pesas y medidas, se 
compromete á cumplir tadas las 
condiciones del pliego con suje
ción á las citadas condiciones, por 
la cantidad de... (aquí la cantidad 
en letra y pesetas).

Siete iglesias da Trabancos á 
29 de Octubre de 1917.—El Al
calde, FrancoJnárez.-P. A. del a., 
—El Secretario, Victorino Puer
tas.

Siete Iglesias de Trabancos.
JBSDIOTO

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamieuto eu la sesión 
del día 1.a de los corrientes y ha
biéndose cumplido con lo dis
puesto en el art. 29 de la ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
para la contratación da los ser
vicios provinciales y municipa 
les, sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anun
cia al público la subasta relativa 
al arbitrio de degüello de reses 
6Q el Matadero, bajo el tipo de 
dos mil pesetas.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
eu el art. 5.° del pliego de condi
ciones que, junio con los demás 
documentos, estará de manifies
to en la Secretaria municipal pa
ra conocimiento de las personas 
que deseen interesarse eu ia in
dicada subasta.

La subasta se verificará eu es
tas Casas Consistoriales, bajo la

presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Conoejal en quien de
legue, el dia siguiente á los que 
cumplan diez de aparecer inserto 
el preseute en el «Boletin Ofi
cial» de esta provincia, á las on
ce horas.

Con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 17 di la Instrucción 
autes citada, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el pro
pio lioitador, ó por persona que 
legal mentó lerepresente, por me
dio de poder declarado bastante 
por el Letrado D. Sixto Herrera, 
vecino de Nava del Rey, exten
didas en papel sellado de la clase 
11.a, ajustadas al modelo que á 
continuaoion se inserta, debien
do acompañarse á cada una de 
ellas la cédula del Iicitador y ade
más el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Deposita
ría muuieipal ó en la Caja gene
ral de depósitos, ó sus sucursales 
el 5 por 100 del tipo de subastad 
sea la cantidad de cien pesetas, 
en concepto de fiauza ó depósito 
provisional para tomar parte en 
dicho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudi- 
catorio, hasta el,.... por 100 de la 
cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora 
los lieitadores entregarán al Pre
sidente iospliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpe
ta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «ProposieioQ para optar 
á la subasta de! arbitrio de Degüe
llo de reses en el Matadero..... »

Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta- 
jososas que las restantes, se hará 
la adjudicaoioQ provisional del 
remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y á las disposiciones 
contenidas en la Instrucción vi
gente.

Modelo de preposición.
Don N. N. y N., vecino de.....

habitante en la calle de..... nú
mero..... piso........ bien enterado
del pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta relati
va al arbitrio de degüello de re
ses en el Matadero, se comprome
ta á cumplirla con sujeción á las 
citadas condiciones por U canti
dad da .... (aquí la cantidad en 
letra y pesetas )

Siete Iglesias de Trabancos á 
29 de Octubre de 1917. —-Et Al
calde, Franco Juárez.—P. A. del 
A., El Secretario, Victoriano 
Puertas.

Núm. 3.301.
Tordesillas.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta rnuoicipal de esta vi
lla que se saqueo á remate en 
subasta pública los arbitrios de 
Vaquera, Cuatropea, Correduría, 
Puestos Públicos y Pesas y Medi
das para el año próximo de 1918, 
se hace saber al públicoque eu tér
mino de diez dias se oirán las re-

- que contra Hink 
acuerdo puedan formulara* „ 
viniendo al vecindario qllaMre’ 
do dicho plazo se anuQcjJ^' 
remates en forma ordina^4 °8 

Tordesi!las 26 de Octnh^ , 1917 -El Alcalde, fi*£ 
te llanos.

Noy. 3.304.
Velasoálvaro.

Hallándose terminado el padrón 
industrial de este térmico muni 
oipal da todos los que ejercen er 
90 el mismo profesiones, arte, 
u oficios, industrias ó comer
cio, oon expresión de la tarifa 
clase y número en que debe es 
tar comprendida la industria ó l¡ 
exacción, queda expuesto al pú 
blico, por espacio da ocho días 
eu la Secretaría municipal.

Velasoálvaro 29 de Octubre di 
1917,-— El Alcalde, Pedro Gutié
rrez.

Núm. 3.331.
Zaratea.

La Junta municipal de asocia
dos de esta villa, en sesión del 
27 del actual, tiene acordado el 
acopio de uu metro cúbico de 
pidra caliza en las calles ó cami
nos de este término, por presta
ción personal, por cada cabeza de 
ganado de labor, y cuyo metro 
cúbico de piedra ha sido apreciado 
en cinco pesetas Y se hace públi- 
oo á los efectos legales.

Zaratau 29 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Fructuoso Olmedo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.343.
TARRAGONA.

Don José María Rodríguez de los 
Ríos y García, Juez de primera 
instancia de la Ciudad y parti
do de Tarragona.

En virtud del preseute, se 
anuncia la muerte sin testar de 
Don Víctor Fonseca Romóo, ca* 
turai de Foutihoyuelo, ocurrida 
eu Reus el día cinco de Noviem
bre de mil novecientos dieciseis 
habiendo reclamado la herencia 
su hermana de doble vínculo 
Doña María Fonseca Romón, en 
concurrencia con su esposa Doüa 
Lucila Barriouuevo y Pescare, 
por primeras nupcias Bomba!; y 
se llama á los que se crean coa 
igual ó mejor derecho Para ^u- 
comparezcan eu este Juzga o 
deducirlo dentro de treinta ia • 

Dado en Tarragona á °DC0 “ 
Octubre de mil novecientos di 
y siete.—José María 8°^ 
de los Ríos.—Aute mí, fíorN 
LQdreu. d~) ([ ^82

ci*l-Imprenta d®l Hospicio pro^ui


